
Guayaquil, 4 de Nnyo de 19839 

señores Accicnistas ¿e la 

CON.FALIA 3ABALFO S.A. 

Ciudad.- 

Señores Accicrnistoss] 

z¿n cumplimiento de lo que disponen 

la Ley de Compañías en el Art. $ 316, respecto a las 

funciones de los conisarios, tergo a» bien informarle a 

ustedes, las labores desarrolladas en la com. offía en Ca 

lidrd de comiss2ic. ¿En primer lugar debo manifestar - 

que la Empresa no ha tenido actividad alguna y que los 

saldos de las cuentas que arrojan los Estacos “inancig 

ros, estas: reflejan la real situación 6e la Compañía. 

Es todo en cuanto puedo informar en lo referente a mis 

funciones. 

 


